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JAIME REINALDO TLIRCIOS OREAIVIUNO, mayor de edad, casado,

ño, Licenciado en Administración de Empresas, de este domicilio y con

Nacional de Identificación (DNI) número 0801-197b-z3o83, actuando

SUBSECRETARIO DE ESTADO DE I"A SECRETARIA DE
,ARENCIA Y LUCHA CONTRA I"A CORRUPCIÓN (sTlcc), nombrad,o

nte Acuerdo Ejecutivo número 399-2022, quien en lo sucesivo se denominará

y FEDRA NADIME THIEBALTD GARAY, mayor de edad, soltera,

ureña, Doctora en Química y Farmacia, de este domicilio, con Documento

1 de Identifrcación (DNI) número o7o7-L972'01117, actuando como

tante Legal del INSTITTIIO HONDUREÑO PARA I"A PREIüBNCIÓN

ALCOHOLISMO, DROGADICCIÓN Y FARI\{ACOD EPEI{D ENCIA, NOMbTAdA

ante Acuerdo Ejecutivo No. L84'2022 de fecha 10 de marzo de 2022, quien en lo

ivo se denominará el "ENTE ADQUIRENTE'; ambos con facultades suficientes

suscribir actos y contratos de esta naturaleza hemos convenido celebrar, como

efecto Io hacemos, un CONI\IENIO DE PARTICIPACIÓN

NAL EN PROCESO DE COMPRA CONJUNTA PARA IA
CIÓN DE VEHfcULoS AUToMoToREs ENTRE IA SEcRETARÍA DE

,ARENCIA Y LUCITA CONTRA I,A CORRUPCIÓN Y EL INSTITI.]TO

PARA I"A PREVENCIÓN DEL ALCOHOLISMO, DROGADICCIÓN

EPENDENCIA y que ee denominará "COITI\IENIO".

ERANDO: Que el2l de marzo de 2013 se publica en el Diario Oficial "La

." eI Decreto Legislativo 36-2013 que contiene la Ley de Compras Eficientes_

co
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ipación donde se establezcan los requerimientos y compromisos de

Compra Conjunta, Ias instituciones deberán suscribir un convenio de

las

enti ades adquirentes.

ERANDO: Que según Decreto PCM-05-2022 del06 de abril del 2022, en su

1, se crea la Secretaría de Estado en los Despachos de Transparencia y

Contra la Corrupción (STLCC), quedando ADSCRITA a esta Secretaría de

la Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones del Estado (ONCAE).

TAI{1IO, en uso de las facultades que la Ley les confiere ACUERDA}.I suscribir

te "COIü/ENIO", el cual se regirá por las siguientes clausulas:

UST'I"A PRIMERA: ORIETO DEL'COIü/ENIO'

te convenio tiene como objeto establecer un acuerdo común de manera

1n nstitucional encaminado a realizar un proceso de COMPRA CONJLINTA

P I"A ADQTIISICIÓN DE VEHfCULOS AUTOMOTORES , en estricto apego y

idad con lo establecido en los artículos 2 numeral 2 y 36 de la Ley de

de compra.

SEGUNDA: OBLIGACIONES DE I"A "STLCC"

a través de la oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones del

(ONCAE), previo al inicio del procedimiento de esta contratación pública

nte coMpRA ooNJLTNTA PARA IA ADQUISTCIÓN DE VEHfCITLOS

, será responsable de:

Llevar a cabo todas las actividades previas relativas a Ia COMPRA

CONJUNTA PARA I.A ADQUISICIÓN DE VEHfCTJLOS AUTOMOTORES,

entre ellas, contar con el Estudio de Mercado que debe contener un análisis

que justifrque la inclusión de los productos a ser objeto de
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Eficientes y Transparentes a través de Medios Electrónicos, con el frn de

mejores precios, condiciones de entrega y calidad a través de volúmenes



l,.:H
Tronspor cro y
Lucho con
Corrupciói

rtr [o

2) Declarar la inadmisibilidad de las ofertas que se encuentren en

cualquiera de las situaciones previstas en los artículos l3L,L32 párrafo

final, 135, 139 literal d y l4l párrafo segundo y tercero del Reglamento

de la Ley de Contratación del Estado.

3) Recomendar la adjudicación del o los contratos al oferente u oferentes

que, cumpliendo los requisitos establecidos, presenten la mejor oferta.

4) Determinar a los oferentes que ocupen el segundo y tercer lugar y así

sucesivamente.

Emitir la Resolución de Adjudicación de conformidad al Informe de

Recomendación de Adjudicación, emitido por la Comisión de Evaluación.

Adjudicar el contrato al oferente u oferentes en los items recomendados por Ia

Comisión de Evaluación, como los más económicos, ventajosos y mejor

calificados, siempre y cuando convengan a los intereses de Ente Adquiriente.

TERCERA: OBLIGACIONES DEL "ENTE ADQUIRENTE'

ADQIIREI{IE"'será responsable y se obliga a lo siguiente:

Todos los requisitos previos de los actos preparatorios, entre ellos, contar con

utorizaciones, estimaciones presupuestarias y demás requisitos solicitados en

pliego de condiciones, de conformidad a la normativa vigente.

Acreditar la disponibilidad del crédito presupuestario y el pre compromiso del

ismo, debiendo asegurar dicho pre compromiso hasta la Resolución de

EI "Ente Adquirente" que será parte de la Comisión Evaluadora, nombrará un

tante propietario y un suplente para la integración de las misma

uienes deberán estar hasta eI frnal de la evaluación de las ofertas presentadas

el proceso de COMPRA CONJITNTA PARA IA ADQUISICIÓN DE

CULOS AIJTOMOTORES y no podrán ser sustituidos.

***
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mentación en caso de requerir Ia aplicación de la misma con Ia anticipación

uficiente para hacerle saber a los posibles oferentes del proceso y que esto sea

en el precio ofertado.

CUARTA: DELEGACIÓN DE FACULTADES POR PARTE DEL

DE IA *STLCC" COMO ÓnCeXOADQUIRENTE", A FAVOR

NSABLE DEL PROCESO

Para la realización del proceso de Licitación Pública de COMPRA

CONJI.'NTA PARA I,A ADQUISICIÓN DE VEHfCIJLOS AUTOMOTORES,

el "EI{IE ADQLTIRENIIIB', facultará a la "STLCC", para que pueda realizar
todos y cada uno de los actos relacionados con el proceso de selección de

proveedores para la adquisición de vehículos automotores, delegando a la
,STLCC" amplias facultades para realizar el referido proceso de Licitación

Pública.

La delegación no podrá, en ningún caso ser interpretada como una extensión a

la ejecución de las obligaciones y las prestaciones que se generan en la fase de

la ejecución contractual, tales como la orden de compra, eI pago del suministro,

la recepción de los bienes, Ia liquidación del contrato y demás obligaciones

derivadas del contrato que será firmado entre el "ENTE ADQUIRENTE"' y el

oferente adjudicado, e inherentes solamente aI "ENTE ADQUIRENTE".

QTIINTA: ACUERDO ENTRE I,AS¡ PARTES

Tanto el "EN[E ADQTIIRBNIE" y la "STLCC", manifiestan que la "sTlcc",
adquirirá para ella, Ios bienes objeto o materia del presente "COITIVENI(I', ni
poco asumirá ninguna clase de obligaciones respecto al pago de los mismos.

El "ENTE ADQLIIRE\IB', declarará conocer y aceptar que los bienes

dquiridos, serán bajo la modalidad de Compra Conjunta y los requerimientos

icos específicos serán definidos en base a un Estudio de Mercado realizado

la "STLCC".
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La "STLCC" a través de la Secretaría General será responsable de conocer las

y recursos de la resolución y ejecución del contrato.

fe de lo cual, y de común acuerdo firmamos el presente convenio, en la ciudad

Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central a los quince días del mes de

de1 año

Jaime R. I\rrcios
Sub-Secretario de Estado

ría de Transparencia y Lucha
Contra la Corrupción

Instituto Hondureño para la Prevención
del Alcoholismo, Drogadicción y

Farmacodependencia

Directora General
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